CONCEPCIÓN, 2 de junio de 2009.
Nº   4 7 9  /  V I S T O S : 
Decreto Alcaldicio Nº 437, de 20 de mayo pasado, por el que se
designa a la señora América Vanesa Fernández Sanzana, funcionaria dependiente de Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la constitución del Centro Cultural “Conectados con tu Realidad”, en el día 1 de junio de 2009, a las 19:30 horas, en la Sede Social de la Villa San Francisco, ubicada en calle 1 s/n de esta Comuna; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
D  E  C  R  E  T  O


Establécese que no fue posible realizar la constitución de la Organización Comunitaria denominada CENTRO CULTURAL “CONECTADOS CON TU REALIDAD”, que fuera fijada para el día 1 de junio en curso, a las 19:30 horas, mediante Decreto Alcaldicio Nº 437, de 20 de mayo pasado, en atención a que a la hora indicada la Sede Social de la Villa San Francisco se encontraba cerrada, que era el local donde se realizaría la Asamblea Constitutiva,
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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